
  

SUPERQUIL S.A. 
>) 13307 

Guayaquil, 30 de junio de 2014 

Señor 

ANGEL VOLTAIRE MONAR VERDEZOTO 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmplame manifestarle, que la Junta General de Accionistas de la compañía SUPERQUIL S.A., en 

sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a usted, GERENTE GENERAL de la 

compañía, por el período de CINCO AÑOS. 

De conformidad con el artículo Duodécimo del Estatuto Social de la compañía a usted, le 

corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de manera individual. 

Sus deberes y atribuciones se encuentran establecidos en el Artículo Décimo Cuarto del Estatuto 

Social. 

La compañía SUPERQUIL S.A., se constituyó mediante escritura pública celebrada el 12 de 

Septiembre del 2000 ante el Abogado Marcos Díaz Casquete, Notario Vigésimo Primero del cantón 

Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil del 18 de Octubre del mismo año. 

Atentamente. 

JOSEFI! JARAMILLO 

Presidenté Ad-hoc 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de Gerente General de la compañía y declaro que me he 

posesionado en esta misma fecha. Guayaquil, 30 de Junio del 2014. 

    
ANGEL VOLTAIRE MO! 

GERENTE GENERÁL 
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Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:31.246 
FECHA DE REPERTORIO:03/jul/2014 
HORA DE REPERTORIO:]11:54 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de Julio del dos mil catorce queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía SUPERQUIL S.A., a 
favor de ANGEL VOLTAIRE MONAR VERDEZOTO, de fojas 28.570 
a 28.572, Registro de Nombramientos número 9.233, 

ORDEN 31246 

AULA My 
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     EL. CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil. 17 de julio de 2014 DELEGADO   
REVISADO POR aL 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la v el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nactonal de Registro de Datos Públicos. 
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